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ASUNTO: ADMITE DEMANDA 

 

 

I.-ASUNTO: 

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda. 

 

II.- COMPETENCIA: 

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho 

para conocer del presente asunto. 

 

III.- CONSIDERACIONES:  

 

Al estudiar los requisitos exigidos para la admisión de la presente demanda, 

establecidos en la Ley 1437 de 2011, observa el Despacho que la misma cumple 

con las formalidades legales previstas para su ADMISIÓN. 

 

Por lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda del medio de control NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurada por RIOPAILA CASTILLA 

S.A. contra la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN 

y en consecuencia dispone: 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la demandante en la forma prevista en el 

artículo 9 del Decreto 806 de 2020, quien podrá consultarlo en la página web: 

www.ramajudicial.gov.co. 
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TERCERO: No hay lugar a fijar gastos ordinarios del proceso, pues la notificación 

personal corresponde a la parte actora; no obstante, de requerirse expensas, éstas 

se fijarán en su oportunidad. 

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente la presente providencia a la parte 

demandada  DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN,  

al señor AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

(procjudadm165@procuraduria.gov.co) y a la AGENCIA NACIONAL DE LA 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 

(procesosnacionales@defensajuridica.gov.co) a los buzones de correos 

electrónicos creados por dichas entidades para efecto de recibir notificaciones 

judiciales de conformidad con lo establecido en los artículos 197, 198 y 199 del 

CPACA. 

 

La parte demandante deberá remitir al correo electrónico 

rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los CINCO 

(05) DÍAS HÁBILES siguientes a la notificación por estado de la presente 

providencia, la constancia de remisión efectiva de la copia de la demanda, sus 

anexos y del auto admisorio. 

 

Hasta tanto no se alleguen las constancias anteriormente referidas, no se 

procederá por la Secretaría de esta Corporación a realizar la notificación 

personal a los demandados. El incumplimiento de esta carga procesal dará 

lugar a la aplicación del artículo 178 del CPACA. 

 

QUINTO: A la parte demandada DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES - DIAN, al señor AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la 

AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO se les correrá 

traslado de esta demanda por el término de treinta (30) días para contestarla, 

proponer excepciones, pedir pruebas, llamar en garantía y en su caso, proponer 

demanda de reconvención, acorde con el artículo 172 del CPACA.  

 

SEXTO: ADVERTIR a la entidad demandada que, durante el tiempo para dar 

respuesta a la demanda, deberá allegar con la contestación, el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación que se 

demanda y se encuentre en su poder. La inobservancia de este deber constituye 

falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto (artículo 175, 

parágrafo 1º del CPACA). 

 

SEPTIMO: Se advierte a los sujetos procesales que de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, la contestación de la demanda 

y demás memoriales que se presenten durante el trámite del presente proceso, 

deberán presentarse al correo electrónico de la secretaria 

rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a los correos 

electrónicos de los demás sujetos procesales:  
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 Demandante DIAN (notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co ) 

 Apoderado del Demandante (javier.blel@pwc.com, 

maria.isabel.carvajal@pwc.com)  

 

De igual forma, se hace necesario que en los memoriales y correos que 

envían, se identifique con claridad el NÚMERO DE RADICADO DEL PROCESO 

CON LOS 23 DÍGITOS, NOMBRE DEL MAGISTRADO PONENTE, NOMBRE DEL 

DEMANDANTE y EL ASUNTO.  

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar, como apoderado de la parte 

demandante, a la abogada MARÍA ISABEL CARVAJAL PLAZA, identificada con 

cédula de ciudadanía nro. 1.107.067.845 y portadora de la tarjeta profesional nro. 

286.566 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos a 

que alude el memorial poder por ella presentado1. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 
RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 

Magistrado 
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